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RESOLUGION FINAL

I. intervinien:i:es

Denunciante: Presidencia dcla Défensoría dé) Gíbnsumidb'r.

Proveedora denunciada: 3.Av DE.G.V.

II. ANTECEDENTES Y HFXHOS DKNUNCIADis

(lk>

l>

vi. Él dio 16/01/2020 se recibió escrito firmado, por el seflor

. quienpretende actuar en calidad de representante legal de la denunciai I

que procura demostrar a través rlc copia simple.de inscripción'deicfedciicial

único, en el Registro de Comercio, nlediante el ciial contesta la gudiéi

najoliición de is.. 6-7, señala mctüós técnicos para icclbir noiificac

dóciiinentacióni deTs, 13-66.

No obstíime lo anterior, este Tribunal tiene a bien aludir al- prim I

procesal, el cuafscgíin eKartículo 3. niúincrcfc9 déla Ley de Rroceclimiénto

(LPA) irnplicó qíte: "Todos Jos ¡¡a¡:ficipantes en. ei pvovedímsentq

comporhfmmíQs a una condiwfa honesta, ieai yyconforme con las actuad

esperarse dé imdpeiyóña eoiréctá. ía cUat se presume res^ todos.

(el rcs.alja(lb:cS nuestro). Por su parle,Ta Saía de lo (i:onslititcional, .en,!a re

27/10/2ÓÓ5, en" el proceso con müncro.de.rclbrcncía 572^2005, .sóbre el mis
buena -fe. procesal se.presuma pero .declina cuando queda 'demosfi ado qt

derecJtóJnyocadñ es tnfinuiado y contrarío a h.rcaUdody it: tosjlítesMcrnt r

Eii conexián-cón lo anteriór, lesulfa neécsarió,.además.aefcritse a\ pji
material, el cual según el artículo 3 número 8 de la LPA presupone qüCi "Las

autoridad adnunisínííiva deberán ajustarse a la verdad maicrudpne^resulie i

cuando no. hayan sido alepados-iii se deriven depruebas propuestaspor los

AsimismD.,a;fs(e Tribunal, a iravcs de la LPA, le deviené la óbligáci
todo momento óínitir una resolución de fondo; y,.además, siendo ganuitc de

inspiran todoprbcedimicnto.adniinisiratiyo sanclonadori débc cncamíi3ifrse,-i

posible, facifitarci ejeicícíp del derecho de iiudícncín y tíéfénsu.

a,(rs, 1 1), calidad

de adinihistriidor

cia conferida en

iones, y agrega"

ipio. de. buena- fé.

;Adimn¡stmtívps

'hm aJusUic sus.

wes que podrían

s.ltilennnientcf'

¡olución de fécHft

ino ha djchó; "ta

el eJcfcTcia. del

'.cónociódétito".

íncipib de verdad

áctuachnesdé la

^erlos hcehns, aun

niercsado.f.

«1 dé procúmr en

os principios que

nJamedída'dé Ib



.vi Ir'aJ,

-  .rr>'5» iS ! , '

«

.i'-C ̂  . ' - 1, ' .

Por coiislgiii^te, a pesar que el'scnor " iioiiaya prsKientácio

la documentacíóii idónea para demostrar la calidad con la que actúa, ello no os .óbice para que

este ente conimlorconsulcrc los alegatos cspüestos "en su tócrito, así como la prueba presentada,

en aras de salvaguardar los principios de verdad material, buena fe procesal, y el derecho de

aüdicncja y dcfen-sa.

J!. La Presidencia expuso, en sínlcsisy que cn.el establecimiento denominado

. ubicado en""

i  ' ' ■; munidpio y departamcntq de —propiedad- ele la próveedorá

denunciada—y en fccíia'l S/07/2018, scílcvó u cabo una inspección u fin dc vcriílcar la vigencia
de las ofertas que el proveedor Iiizp de cotiociinicnlo u los consiunidorcs otediantc anuncio

piiblicado en el póríódicO-'fiva Premsn Gráfica" en fecha I8./07/20I8, página 78, la cual consistía
en: '^Fería deséntdósAgosiihai MarlmyMwnv!^ /O?<iífó (/cvcU<yi/0 í?/rcám6io5'-í/e ¿c^&.
*Reslrícc¡a(iL's afilhun: Racadmeá seguras con Uan/as nut'vm. por la rpmpra de Umitas
nuevas de ain¡i¡iiiera iíe nuestras marcas, llévate toiñlméntc gratis: revisión de puntos de
íiiecá/«cu gtmmilifóO d'ms tie reparación, instalación y armado, balanceo y válvulas; x2
¡hmtús alincadúc! mitad deprecio y xdMúntas aU¡wudd^grtitÍx^\ Alcousiillarlc ¡i la persona que
atendió sobre las cundictoncs y restricciones; manifestó: que el cambio de aceite súló aplica

I  ■
para cambios en motor y nb en tnmsmíslón, que el descuento solamente aplica con.las marcas
de aceite quo ellos comercializan conip distriboidOrcs. que aplico iínicamcnic a-Jas mareas de
Ilantas.distribuidiis por elios; adcinás, cjíprcsa la Prcsidpcia, que la proinocióh no establece el
precio de- los productos ó scivíctos, solanicnlc el porcentaje de descuento.

Asi, la Presidencia aseveró que, en el caso que hoy se aiialízn, se constató que las,
reslriccionés (que el coritbio do aceito sólo aplica pam cambios pn motor y no en transmisión,
que el descuento, solamente aplica coii las mateas de accílc que ellos camcrcianzun. como
distribuidoresj que aplica únicamente a las marcas de (lautas distribuidas por cl[bs), así conio
el precio no se encontraban cu, la publicidad utilizada para dar a conocer la referida oferta en
Úts medios exigidos ppr .Iey, ccimo muncíns púbncitarjqs o a travós de anuncios .fijados en-el
csiableciniipnló'O etiquetas aülierid^.á lós bienes. "Eu!razón de las circimstqncias antóriorcs.
aseguró que la sociedad denunciada vulneró cl."defeclid a la Información de los consumidores,
pues estos nó tenían acceso completo, y qpprluno a elementos detcnninaUlcs de la oferta.

ni. iNinrACClÓN ATRIBUIPA YELEME?rrQSiJELA INFR/VCCÍOH.
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/i. Tal cóúib consUi en auíd üc inicio (Is. 6-7), sc-adüjb que existe tina (ldntravcnci6ñ a Jo

tlisiiuestn en el articulo 4 letra c) <le la LPC, el cual cstableec que es un derécho.básico de.los

CQns\sm\áorcs fec!bi>:(lerpr0VíX'<lor¡áínformiicÍóit coiftplcfa.pKecíSú,, vera: ciará yopornma

t¡UB ¿Ifíiemúiíe^'l^ dei(>s jirüiluctoxy xa-y^joa a adqtdrír.: At omás, a la k{ríi;;a)|

del aitículb 16 dé la LPC, al referirse a los rcquisilos.de las promociüitcs yof rtas, esiipúlá qíie,

entra otros aspectos, debe tener la posibilíclnd dé cdinprciisiót) dírcclá.

Tarabiépj se nílirna una inins^stón a lo regnládq en el inciso primero d

U'C. cii lo concemíent&al derecho dé ínrbnnacióii: mgamrálJas mrgctevLs

y semcAqn puesios a iii:^p(mc¡{'m de hs eonsií»//Vyqm^ deberán pr¡

información en c(L\telÍano,.deforma c¡ar(d veraz; canipléiay dpmTiina.

Adciñás, en cuánto a la Información de las prómpcioiies, ci,artícuIo 3Q:de

^'Cuandpjsc'lrafm'edeprúmocionesyfífeiMvCiipeciálesdchienesáse^^

eálaran óbUgadós dri'nfornutr id'consumidor las candicfóncs.'élprecio lot,

(piq-Jo hagan diitsrminnhle, la duración de las<mísmás.-por a¡aI({uier Hied^p

medianieíivisos o carielcsjijados en lOgan^s visibles d' el esíahhcimlento o c.

a ios bienes",

En relación con lo antes apuntado, el artículo 43 letra n) dé la LBCdeterjt

promocione-S íi otertas especiales de bicnes.y servicios en coiUrayención a lói

|ey, es.unn conducta caliricuda .como infracción grave, y de acuerdo coii c'

misma noonativa sc sanctoiuíría con miilm. hasta de doséicntnar salarios in

urbanos enlaiiidnsifia

li. Con raspeciO;n la:mencjóiiada iafracción. éste Tribunal, en résoíiición

05/07/2010,; en el proceUimientorclasiRcado.lijyo la rcfcrcncia 27lrÍ2Ó10í hita

na/umieza y esencia de ¡ns ofertas y promociones as. reportar msa vantaj

consumidór. su cámcíér exiraórdingrio cs h qUcpermitu spte ulcomprador.

péma llevar a cabo Ja transacción

En ese senlidOi las pramocione.s.y ofertas cspeclalcs quc se tninsmiten a riayés de cunlquicc
medio' publibilaHo; tienen la finalidad de presentar los bienes o servició i én comlíeibniá
favórahla; para el consumidor, induciéiublo auamár'deiermiháUn decisió i con sentido de
urgencia, bajo la pcrspecli-va de pcidibir una véntája cconihinmúqnimiúc un iiqmp'ofnnitadb;

1 artícuIo-27 déla

ticas de loybiqnes

por.cionarse can

aLPCdclemúim

loscónhvciqntes

q los etaneníos,

de publicidad o

fíjwétt.?
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De lo anterior, scicolige,- que la. LHG busca regular:tiuc los' Ri-pycedórés consignen, en el

mctüd publicitario'que "se "utilice para dár a conocer la promoción u oferta, una indicadóit clara,

de la durqdm o. del tienipo en la (¡ue dicha /^ro«Joc/ó« estará t'jge/ife; dehicndó india"',

ailemis. a qué productos o servicios aplica .Id promoción u qferki. la cantidad iiiwimu de

producios disjmnibles. si existen o no restricdones. en qué coadsien, y, en general, cuúhpticr

dato relevante pivvianiente establecido, que indique en qué condiciones sera cumplida,

información tpie es de suma mipóriatwiqpa/irios consumidores al momento de acceder a la

promocióii'ii ofei'ta.

En otros ténninos, la finalídád de ia regulación en el tema en cuestión tiene por objeto el

minimizar la dcsígualdad enlrc las partes interYinienlcs en la relación de consumo -proveedor

y consumidor- I&aial puede dejar a este últinio en una situación asimétrica y de desventaja,al

no ofrecerle la infonnación necesaria paja que.pucda lomar uiia decisión informadaves decir,

consídcrandododos Ibs elementos legalmente establecidos.

En este punto;;Cstc Tribónal cónsídera ojtórluiib Inicr a cuenta la resolución dcTccha í 3^03-.
20Í9OO1Í rcférencia 7-2010 de la Sala de lo Contencioso AdminislraUvg en la que consideró:

"El derecho de cousútno 'paric de lirneccsidod-de,proteger d tos consuniidorcs debido a ¡a

crecicnie. vtilnerátíilidad^de éstos en ¡ás relaciones generadas en ¡a de n' iercudo

conlempuhhiea

En la inisma sentencia se estableció-qué:, "La iPC desarrolla un régimen especia! de

protección sobre la base de las asimetrías económicas e infoíwath'as exislpite,<' entre Ibs
proyecdoresdc. bimesy servicios frente a los cotmanidores, estos tdtimos, enmarcadas en una
naturaly clara siiuacuin de desventaja coiirespecta a losprimcros

Es así que la referida Sala define a la asimetría infomiaiiva como aquella airqckrtslwa
inirlusecá de cuaitjiiier transacción económica, en tanto tptc siempre en mi intercambio de
bienes y servicios Habrá un actor mejor injbiwado que oírtu

Del mismo modo, en sentencia'dcnnUiva del 08-07-2011 con referencia 315-A-2004,

emitida por la Sala :de lo'Contencioso Ádmimstratívo dcfirüóu la iisimctría informativa como
un elemento Utfijnscco de las relaciones conintctualcs mire productores a proveedores y
consumidores, dciernilna qtie en todo casó el consumidor está sometido a taut candici/m de
vulnerabilidad que rebasa su auionomía y voluntad realpara caútratar. circtinslancia qué; en
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d^niüv'a. Jüstffim h upHmción ele wt principió proíécíonio cóP el fm

eqtriUhridcoturffCluai y asegurar el r&sppk) dú los derechoxdd epeisttmidar

IV, CONTESTAGIÓíí DELA PROVEEDORA DENUr GIADA

pm

El'tlía lóyÓl/iiÓSO se'reciliiÓ escrito ílttnadüpór el señor'

11), medíame érenal, en síntesis; expuso que: En ningún mpmenh exxjat

xiolenfarjpi'dcreáhax del tíoniíUniUhrfiroparcioneimh'jom in/oriiiaóión ({{

fue HKíX liien. tín próbleiiut de logisiica y comuiucación;'qué eú fecM 0S/(.

t'HVid, á jyayés .á^ correo electrónico, a tadétx xtis salas^ de venftts la info

concerni'eníé á ín prómocíe'm que se IJemh'a ú cabo; y ijué, postériomén

banner a ¡(is imtahciojies explicando las rysiricciones. las.aiples so.n: *EI

aceite qplicahpmh para las marcas eiígó y V(di>o!híé, *él'im)iitó himUno f

a la tasa 0% en eipagó con larjeias ¿le crédito se estableció en S&O.OO, y r¡

dniérica Qeniraf hasta 12 meses y Bancíf Promerica hasta 3-meses; el can h

aplicaba ,en cambio, de. aceite de moior, marcas Ciigu y l'alyóline. Q¡

cuestiones de logística y entrega dg su proveedon no había llegado a . las i

suetirsalsvpeiyisadapórlos^inspecíares\púeseraélpm¡erdíadel{i:p^^^^^
Ies entregó úimismo hasta el 19/07/2018.

Que las. omisiones SiuTaladas vu la detumciá-fueroh sübsáñctdñS-Cún po

la.tpromociaaes aciualés las han hecho éíi apego a 'h que la lcy les obliga,
íi que dichfí inéidcnki no vuelva a-ocurrir.

De lo anterior se advierte que la provéctípra áccpta los'li.wlios qiie se le

qüe al momento dé la inspección la promoción no cimiplía eondos requisitos

ley.

Ante cstOj csté Tribuhál deberá aplicar lo establecido en el articulo

Procediñiiémps Administrativos en el que prescribe': "Si iniciitdo i

stnicionador, él infractor reconoce ■airespnúsabilidmldeforma.e^resa ypo
resolver clprpceilfmientQ coa ¡a imposición de la saneión queproóeda. .Está
cansfdcrada'una atenuante para la déívnninación de la sáhciúh''.

ó

5

V. IlEaiOS probados/valóiUgión deprue
1. De conibrmidad con los ortículós 146 de la LPC y lOtS ínc. t? de la Ley dé
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cí procedimiento; serán valoradas.coiifqnne a; las reglas de la sano '"critica; a excepción de la

priiebá documental, la cual se realizará confonne al valor lasado de ,1a misma en el derecho

común.

En ese Sentido, 'a Sala dedo Comstitucionalidad en la rcsolncióii ilnal promindada eil el

procesó acuiiiulado con húmcn) dc referénciu 23-2003/41-2003/50-2003/17-2005/31-2005, de:;

Tcclia lS/l2^0D9,,.cn lo que coticlenic.al ̂ 'alo^ tasado de las.prucbás ineneionó; "Ciiaitiío íii

'uiiltádón' de la máxima de cxpcfiénciá vlmc predclenuinada por la norma procesal,

hablamos dclshtcma vidoraclón denominadopruehá íastida o tariJH lepal; es decir, ■en la
pnieba'fas'add(i tarifa legal, lo que hace el legislador és proveer una de las máximas tpte deben
integrarse al rqsonamiénlo probatorio del. juez, como h premisa mayor del silogismo
fmidameulal sobre; cada medio de prueba (...) el legislador .séllala ana lisia de medios de
prueba y a cúdiduna le asigna liii dL'mw¡iiadoyprecl.so valor probalorto -cerleza objetiva-:
tís decir que. en este caso, amparado en la seguridad Jurídico, el legislador deleríiwui
previamente ¡a má.ximu de exp'erieiido. aunque con distinta fuerza dependiendo de la pnwha
de. que se'lrate \ (Los resaltados son nuestros),

Diclío esto, éi ÜI1. 105 inc; 6" de la LPA dispone: "Los docmmuiiosformalizados por los
funcionaricis a los que se reconoce já condidón de (1«íc>í"íV/íu/ en ios que, observáiidosa los
requisíios legñle.s coirespondieiUes se ixícoJou los hechos consluiados por {uiuellos. luircin
prueba de estossalw quasc á_a-ediíedó contrario''.

Adüniás. cl:¡irlieulo 341 dcI Cpdigo OrpccsárCIviVyKícccantil delónriina el valor
dé los instrumentos, así: "Los mstruniénfós ptihilcos eonslUuiráii prueba fehadcnle de las
hecho.'!, actos o estada decosiuíque dacwnentehjdL' 1c¡ fecha y personas que iníen'ienmX'n el
tnisnio, así caino (leffedálaño ofundouatio que ¡o expide. Los Instrumentos privados hacen
prueba plena de su conímido y otpt:gqntds. .si no jm sido impttgmidu su uutentiddad o hia-ha
quedado demostrada. Si no tpiedó detnosírada tras la impugnación, los ¡nsfriimciitos se
valorarán coiifófine a las reglas de la sáitá crítica^'. (Los resallarlos son nuestros).

Finalmente^ qt artteulp tí3 del, R'cglámenió de la LI'Gvvictie a.rcíür/ar lo eslipulado :en el
derecho común al establecer: tas actas tmdianteias cuales losftíndbnariús de la Défcnsorki
bügajt constar las actuaciones que reaUten. harán fo, eit lanío no se dcmuoitrc con prueba
pertinente .V sifidcnfe su «ír-Ví/cíííi/í/: o falscilqd. El misma valor prohaiorio tendrán lo.v
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informen y oirQs .dtíttiinentosi^ qm emitan iosptuciQnariosy empicados de It^iíefenso.ria, ettM
ejem'cib tié sus'fimeimi&s.

Así Jas cosas, paro dctenniiiar los lieclios iprobatiós relacionados c«5ii

infracción, TcguTatJu en el nitículb 43 Iclroái) de la^IiPC -vigenle nl'raDnichtti

hechos-se scgmrfn.las disposiciones citadas previamente.

2; Gohsla en el'cxpedícme adminisírati.vo los siguicntcsroediDs dc prueb

a) Acta. N° SA1-Ó44/20IS—fs. 3' al 4— de fccHa .18/(17/2018, por nw

cstableceque lltDeí'cn.soría del Consumidor, eii virlíKÍdc In proraoción dada t

anuncio publicado en el periódico "T-n Prensa Grdñca*', en fecha .18/07/20 VS,

in.specc¡ón;cn el esüiblccimicniü propiedad do la proveedora denuiíífiada;

b) Anúndorpublicado eñ e! periódico "liaTraisaGií ncá" eri Jecba 18/í 7/2018, página 78

(fs. 5), relaeionada con el acta SAlíWd/SÜJ.Sr^fs. 3 a) d—de-íécha 18/0' /201S„con la cual

se cstflbiece-ei medió dé comunícación y el incuniplímiemó de Ips;rcqius1tc j legales mínimos

a-comísión de la

pie suc^ieróndos

dio de la cual se

conocer mediaiiíe

página 78, realizó

con que tue dada a conocer a los consumidores ía-promocíÓn qae.-toxJuaJmc

de servicios Agoslinos, Martes y Miércoles Í0% úd descnciilo cii es

*RestrlccÍóncs aplican^ Vac¡íc¡(mcs .scguras^'^ra^ llantas nueVus, por la c Jinpra de llaiitns

nuevas du cuniquicra de uuc.s(ras marcn.s, llévate totalmente gratist'rcví

nieamicá, gantiitía óí) días^de l eparíjclán, ínsfalación y., armaüój balans

llantas nliiieado a inilad de precio y x4:ilnntas alineado gratis?'.

En rclaci'ótí con cí inciiinplimicrito .mcñcióñado províáracntb;. queda

ptc^e lee: "Feria

ínliios de' ácéitc,

ion de púiitos de

co-y vahadas; x2

sfhblccido que: la

proveedora no dio a conocer las roslriccipnes (que el cam.Bio deuceitesolo'u dica para candiios
en motor y no en iramsinisión, que el descuento solamente áplicó con las hu rcas de aceite que
eJlo.s comercializan como distribuidores, que aplica. ítnlcnmerile a las i narca.s del llan(n.s

distribuidas por ellos), ni el precio, ya- que se consignaba finicameúíé: "I cria dc -.vervlcios

Ago.stinos,. Milites y Miércoles 10% de déscüenfñ en cambios de aceh?, *Rc.s1rícciones

íiplícan; Vaeadtmcs seguras con llantas nuevas, por la compra de llantas nuevas de
cualquiera de mwstras marcas. llévalc lolalmente grátísi revisión tic piiliíos de mecánica,:
garantía íill días dé reparación, ihstaladóh y armado, balanceo y rallvulas} x2 llantas
álincádó-ajuiiad^de prccioy-xd llantas nlíncailn gralis'Vld ciiál forma par b do los tequiólos
mínimos csiablécidbs por ley.

t'-T 't' '•rrt ~i II



Por consiguiente; respectó a la dócimicnUicíón relacionada anteríónncnle, se advierte qpe

ésta no ha sido controvertida por la proveedora, a-pcsar dc liabcr tenido la oportunidad procesal

para hacerlo; sirio que, por el contrario, existió lui allanamicnló sobre los lieclios'den'unciados.

En razón de lo mencionado, se concluye, qpc los citados documentos, al mantener una conexión

lógica con los íledíos afiniiados en la demiricia adquieren total certeza.

VI. ANÁLISIS DK LA CONEIGURAGIÓiN DE LA INFILXCCÍÓN

/{. Ahora bien, este Tribunal estima conveniente realizar cicrta.s deümitncioncs

conccpUuilcs en lo.quc ul tema de prompcii^tyconcierne, y cuáles son las circunstancias propias

que córifiguran éícaíriclimientó de la inlrüccióri establecida cu el articuló 43 letra n) dc ia LPC.

Sobre el mismo, es importante señalar qtie, desde una pei"spectiva incramcntc juridica.

cspecífícariicntc én lo que a derecho sancioriatorío se refiere, se abordarán la tcmáliéa de

promoción, Glaip está, que dicho lópicp |i.úcdc ser aborthtdo desde diversas tucas del

conocimicrito; por lo que este^anáíisis no pretende imnlscuirse en otro tipo de observaciones

que no sean las estrictamente necesarias para dotar de contenido jurídico a la regulación

pimítiva que efectúa la LPC.

Eh primer lugar, y.dcsde una perspecUv'a Iriidicional del markctitig^ hay 4"componeínes m

la denominada nmclü de¡ warkeltng, a saben- a) producto, b) precio, c) promoción y d)

di.stríbución. Alióra,. dentro de la promocióií se encuentra la publicidad y la promoción de

vcnuis. (ICcnnéth E..CIo\v, 201.0)*.En ese ̂onlidp, los.arlículos 16,30 y 43 letra ti) de la LPC se

encuentran vinculádi^tó con ol último coriceplo.mcncíonado -jjraniütióu de ventas^. ,

La promoción ilc vcnUis consisteen lodos loslnccntiyos ofrecidos ti los eliciitcs y miembros

del canal para estimular las compras de productos, la cual adopta dos formas: la promoción para

consumidores y laprpmpción comercidl. Para el caso que nos concierne, la promoctón para

consumidores .se refiere a los incentivos que se ofrecen directamcule a los clientes cosientes O

aios po.siblcs clicnttó ilc la empresa. La promoción para consumidores.está dirigida;a nqiiello.s
quc'reaimente usan el producto, es decir,,1ü.s usuarios finales. Una de las molas piancipulcs de
iiiiprOgrahm dc-prOmociones dírigidas a los consumldorcs es persuníiirlos de dar el úllimo paso
y efectuarla compra. (KemiéthE.-G10vv,2ülO)..

' Kciincüf lí Ctijw. Ó." n. tS.CI futUctídH, /w/uurtói ̂  «i i».T¡cinO:g., \tü»(ca: ffiiriun .E<lii6!ia¿n.



AsiinismOi-es iíhportanlé séfuilai Ins clo¡s catcgorias. más gciieralcs do

cousumidorcs, a saben a) las que sé liacen para fortalecer la franquicia'y t

pam gaienír ventas.

PoRi el anáíisís.qiití conciemc.a f4»tc pracccln^ lasiprómbcioiiés

jjenerar ventas se ceiitrau en las ventas inmctlinins', más qiie;en;e,I valor ca

Ih Icaliad, por medió dé dé.scuentqsí copqheS, reéniboísos, dév.ólücionci

incentivos. (I^nneüi E. Clow, 2010).

Por ;éonsÍgviíénte, es desde cstií perspectiva, prnmoclóti: de vci

esludianc lps.supuestos qtic dan cnhida.a 1á acción típica cniisigimdn

Íolran)déÍaLPG.

U. Dclihiitaclo cqnccptnalhicnle él ámbito de cónociiniebró dé lá iii

estudio, corréspGnde ahora referirse a algunos délos supuestos detéraiitíudc

óngén.a la mísir^

Antes de todo^es imporumtc hacerla siguienteacotación: en relación

y oferiai», de acúenlo a la regulación contenida en la LPC, éstas eslsuvsiijet

ol de veracidád y él de (einporalidud. En ese orden de ideas, se ha venido s

que so tenga por-iSitablccida In.configuración'de la infracción prevista en el

de la LPC, se debe tener como prcmisíi qué la naturaleza yescnciá deJas ore

Cs reportar tiníj ventaja comparativa al consumidor, y su carácter exirao

IpermUerqiie el/comprador tenga im liicéiitlvo para llevar a calió la tr;

manera, se hneníeudidp que no existe ningunnventajá sijos blcncssqn-vcm i

prestadOíeii las condiciones habiluaÍes,y,por ende, nó se éstorfa en prcscnci
y'ofertá.

Dicho lo.anterlor, los ínliculos 16 y 30 de la LPG, pruictpálm'énte. détci

obligálürips qii.e Ids proveedores dcb'ep iíifpmtar.ál.mpmentp deuféctuarprc

especiales de bienes o .servicios.

En esesentído, chartíciilo 1 ócstábléce.lo siguiente:

"Regtiisifps dh.las promociones y ofgrtas,

/irtz ¡6.- Tpíh-proveedor a¡ px/«ó/ecé/'ó/y;cóíioi//«óy cóiírf/WóHdv o esi

prohiacihncs y ofertas th bleni's o. sen'icios\ y las clausulas: ¡w negociadas

relátmJSraifíies blmes-o Ayuricins; deberá cumplir hssi^iiepiüx re^fásitos

p

ip

rojnpcioncs para

)ias que se liacen

que "se hacen para'

ijitaí de marca p en

, premios y otros

ta; qué deberán

en cl artícúlo 43

raccíón bbjéttf de

s en ladey quedan

cón las promociones'

s.a dos. principios:

cfstenicndo que para

artículo .43 letra n)

í^s y promociones

dinario es lo que

: nsacciÓn. Dp esta

dos O Io.s servicios

de liha pibmoción

minan lo.í asjifectbs

mociones y ofertás

uláclonésde.lds

ndhfdualmmtQ,



ú) Coitá-ccion. cJáridufiy seiicillez en la refacción, con pusiOUichd (le compremiÓiJ

directa;

byiiucmifeyjiísto equilibrio eulrelos derechos y obligaciones de las (¡artes, lo qtic dn-

lodo cgso cxclumí h tiltlización dc cláimdas abusivas;y

c) No cOndicihnur laproinoción u oférta a Ui eiure^a ó no del recibo, copia o

doanneiúo que ao-edUe la operqcdón.

En caso de duda sobre el sentido de la promoción u oferta, se entenderá a favor dé!

consumükir'.

Por su parte, ul ariículo 30 estipuia:

'información de pnntiocionfs

Ari. 30.- Cuamiq se tratare da promociones y ofertas especiales de bienes o servicios, ios

coinerciautes estarán obligados a informar al conxniúidnv la.K condiciones, el preció (óftd o.hs

eleinentos que h hagan detm-minable, la duración de los mismas, por cualquier medio de

publicidad o mediante avisos o carteles fijados en lugares visibles del establecimiento o

etiquetas-adheridas a los bienes\

De niünera gcíieraVy si» que ello comprenda lodos los suitucstos que la ley y la casiiísíica

puedan arrojar,-'se proceden a cxplírar los que en la pníxis suelen darse con frceiicncta.

l'osteríonnctUc (C), se harán las consideraciones necesarias en el caso concreto.

/. En cuánlb condiciones, dcbc'tcncjKe cm cucnia-lc»:dÍspucsto en el artículo 16 letra a)

de la LPG, Sí^ún el cual: "Todo proveedor al o.'irahleccr los cláusulas, coinlicidiies o

e.stipulucioncs .de las p'raniociuhcs y ofertas de •bienes y .servicios (...) daba cumplir los

siguieníe.\ raptisUos: a) Qmcreción, ciandady .sencillez en la redacción, can posibilidad de.

comprensión directa

En linca con lo anterior, en cuanto a las coiídicioncs aplicables a Iils promociones u ofertas

especiales, es importante considerar lo soslcnldOL por,este Tribunul mediañlc la resolución de

los 08:41 lioriis del día 06/01/2009; en relación a la utíll/iición de la frase "restricciones

uplicíHi''; en la cjue señaló punlualínchtc que dicha ftvse tiene como sustenta la

inviabilidadde dura conoca-tales ¡imitautús en el marco de la brevalgdpropia.de lo.s anúncios

puhlicitaríós. El probletna de las remisiones hacia fuentes informaib'as distintas da! anuncio

.examinado, implica cargas para el consumidor id wrse obligado a adoptar medios distintos a

¡a pnblicUlqd original para:poder obtener parte de ¡a información relevante pora, la oferUi;
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debiendo coj^ükmrse odmás la facílbiliihd de accAso n 'lor parié< de los

misma mcUlahtc

.) que un gnqnciu,

res. no tengan que

)r lo (anto.alHenei;

Rcspcctp dicha rcsohicíón, lá SGA córifinnft la legalidad de la
resolución 274r2dí)9 (Je feclm M/J1//2012, cti tu que aílcrtifis sostuvo: %
públicilano dehs-pqsccr la iñfonnacíón necesaria, para que los consumido
recurrir a otra.ctase de medios para complementar la infOnnación inícíalVx)

que recuiTÍr-a.esüi.ncciónsÍgnifica qne.sc ha omílido infomiar de.inia ñianc á clara y aüécüada
a Jo ofertado por el proveedor, por los aiijumeiitos expuestos es (lue esta Saja.ccpnsidcra quohi
conducta,j>or la nctora es atentatoria ül'dcrccho dé ser'debidaméiitoiiübnnjí

2. En relación al precio tola! o íes elementos que lo hagan dctennina

debe estar lo suficientemente clara lu: cantidad que el consUiniddr bagítrú \

un scrvicid o la'ádquisicián de un producto, ináxiine en aquéllos casos en qi e.se dá lii facilUlad

de pago a ¡ilazos, porp donde úiúcamcnto se detcrminaii.las ciiótíis qué se del

no se indicad tiempo ni el valor total que los consumidoressnfraggran.Xo

una desventaja ínronnátíva pani ei cdusumidor, ío-quc pudieradtjcidir.a la

decisión de cojisumo. Configurándose, en seiUido malciríal. Un iftciiín^Um

rcsj}ccÍQ a está exigencia.

Áliora, en la práctica también sé jUili^ la modalidad de promoción y

porccñiigcs de descuentos; pero, para que.dicho cjemcntoj.haípi determim

consumjdor pa^irá por un bien o prestación de sérvdclo, débe cónsígharí; adamás-él precio

io ci consuúlidor"^;

)le, .conlleva nqüe

ór'laprestnción.de

erán cancelar, tnas

áníóríor; supóndriá

hora-do: tomar una

eiitd del próveedor

ifcrta éstabíeciéndo-

ble el yulgr qucrcr

regjdartdéljnismo. En definitiva;.iioliastn con quc.tinicaincnifc .se cons

sino que dcljé cstipiilnrsc cl precio icgülar -piics. éste ntró dato

coüsum¡dm:cs rcalúur^cl cúlculii para determinar cl precia rchls üe lU

antcriorj<nadnipIícana tma innbservaiichi a este requisito.

En- lo, qucTespecta a' la vigencia, esta exigéncia^es práclieñnientc

propútisiás deCóhirírtación, pues significa que el proveedor ofrcccmna vcnl ija extraordinaria al

consumidor,iaiCÚHl podrá ser gozada en Un périodo de tiempo especifican

que puede ser detcnninablc.

Cn ese. onien, en- la práctica, para establecer 1a .vigencia de una

distinguido bisicamenlndós fomias -sih.iierjiiíciQ quc.puedan 'idSlumbrars ¿ otros,-es decir, no

C.S una lisia taxativa-: a),plazo oícrtQ^detennlmdo-y b). condicionante-'de

gne ,cl porcentaje,

pcrniitin'n n los

gársca.ctimplír lo

la esencia dé estos

cnté determínadotí

promoción; se lian

erminabie-.
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ii) Se.entiendo n plazo cierto, cuando sé estipula uón fecha de ¡nicíb y de finalización.

Ahora bien, muchos ■prpv'ecdorvss suden consignar sólo una lecha o referirse a un mcs^ dia
festivo, pcriodo-vacaciortal o cclcbrdcióñ, entre otros; lo cuál, devendría en un iuciimplimicnto
de este requisito. Amanera de ejemplo, las e>;pres¡oncs como: ''Viiíido Hanra eiSl de.a^osto'*.
"mkh aiutñir ddMeíiepiicmbreV'm^^^ ''Válido sólo este ilía\uosenán
suficientes para tener por cumplida didia exigencia, pues en la primera no se con.signa.la;fecÍia
de .inlc.ig; eii,la segunda, la de rmalizaclóii; y, en lasúltinías dos, ño tienen ninguna fedia. Se
jliacc énfasis, nlievamenic, én que débcií tener fecha dé ínido y finalización para qué^sea
cpnfomie a la fvPC.

b) Se "enlicüíic vigencia bajo condición, cuando la-projiioción subsiste nucntra.s no'sc dé
un supuesto de hcciio específico -estipulada en ella- que le pone fina la misma. Ejemplo dejo
anterior os la muy utilizada-frase: "Íiastaiagotnr existe^ídó^". Mo obsUihie, esta úrtima fornin
debe ajustarse a los requisitos y principios establecidos en la LPC para poder considerarse
válida.

Sin perjuicio ílc lo anlérior, este Tribunal tiene a bien aludirá lo que se ha dicho en derecho
comparado. AI respecto, en la rcsohición de fecha 15/03/2006, en cl caso identificado como H"

tM4-2006/CGD deJ INDECOPI (Instituto NaciomU de Defensa de la Competencia y de la

Prolección de la Propiedad Intelectual), el referido Instituto indicó que si bien /fi/i/qv,incluyó
una duración ixira la'promoción anunciada esta fuc.comiicioUada al agotamlcntó de una

cantidad dé'iHÚdíidCs dispbiiiblcs que se encontr^a indeterminada luego de unnnálisis integral
y superñcutl del anuncio cucstionudo. En consecncnciai se observó que, aiile'ln pcrccpcinii

del cunstimidor, lindufncíón pañí In [iromaciúii aiiuiicíadn m> se cncuiilraba planteada

cun la claridad que exige cl principio de ycrncidnd, a efectos de que Ins con$umidorv.s
pudieran acceder a infor-riiucíúu rclévaiUo y necesaria pura adoptar una dec|siÓH de

consumo adcciiadamenle meditada y, en consccneiicin, satisfactoria a sus iiitercscs.

Por consiguiente, estipuíár la vlgaicin dé una promoción a través de frases como '*ha.Hía
(fgoft/r(iv/s/e7>aó.s'':es"un elemento que, pórsíiúisnio, genera confujíióii a los cousuiiiicldres que
quieran go2ar:dc aquélla (por la ambigüedad en lá, infórmación), aun estando junto a una fecha
de finalización -pues su uso puede llegar a invalidar tal fecha-. Así, por ejemplo, existe la
posibilidad de qiic un coiisUihidor .quiera háccr valer una promoción y no pueda, ponqué el o'

los productos ya-no se encuentran disponiblos y, por cnde,.dqiuria de estar vigente.

12



cid

Pe aliii tiúe, para estos casos, se vuelve-jiecesario acompañar esl

elementos ínfantiativos niñs precisos qiie liagati pre%'ISljlé la fiñáUzáfción'd

sobré todo, í|uc sean claros y concretos, con posibilidad de comprensión: d

colige d,o:lo señalada enJos artículos C6 letni u) ra relación al urlíciiíó 30 an
C Con base en los elementos probatorios previaracníc señalados

presiiiiclón ({e cerífíZti que goza el acta dé Inspección de lá Défensoria

como de los íloetimenlos que fonnan parte de la; misma'(enid mo coiíc

.CQiiieniÜá eñ anúncio publicado en .el periódico Prensa Grúfica", en

p/igÍna;7S,:% 5), ésié^TrÍbunal establece que existe pntebá sufícieníe.pafá d' <.

establecihííénto ^ ~ propieda'

dcuunciada.-íncumplió la obligaclón.rcguladá en el 'ariiculó'SO.dela.LPC: '

(i& prümoi/iónesy. oferias especiales tle hieites o servicios, lo.'i. comermantes

a infomnir. al cótmimUhr lax' conilicionés, él- precio toial 'O- los. clcmei

(feieminabh, h duració'i dfl los misnias. ppr amlqtnerineJipMpuhiia^^

o cartelés'ftjadós en ¡ufares visibles del esUthlecinüentoJi éliq'uetas-áfihci í

(...) por cuoúíq ■ la proveedora rcálÍM' uíia 'proniocipíi siíi b'riudar; la íñ

requerida, es decir, incumplió la oldlgación^estaíblccída en la referido dísposl

nmitidu consigiiarias réslríccloiics íque él cnnibío clc accUc suló apile:

motor y no cu transinisum, ({uc el descuento soln.nicntc aplica .con las lua^'

ellos cñincrciáliznu cómo distrilMiidoi'CS, que aplica úñicátiierité'a las

dlstríljqldas por dios), así como el prccio.dciln rcrcrídirprninncíón.

Én conclusión, las referidas omisiones pudléfon iiidiíclr á-eriór a io¡ córisuríñdSrés en

cuanto aja toma dé sus decisiones de-consumo, pnrticulanneiite, respecto: la tsxpccialiva del

beneficio ofreeicio por la promoción.

■féniéiido en cuenta lo cxpuasto amcriorméníe,-sóHre lá basede los hcfcliospróbados con
los documentos;agrcgado.s a fs. 3-5, se concluye que üi proyeedora, ejfecti ámente, realizó lá
promocíóiVuprcFta e.special de bienes, en conlrayéncióii a lo íUspuestb en li LPCi Lo anteriór,
conngurá la conducta ilícita cstablccida en eí aríiculo 43 Ictram) dcJa'LPC.

i frase con dlips

5 la prtjmcición; yC
recta, tal como se.

ibúsdc la LPCv

' en virtud de la

Goiisumidor, así

¿eto, J_á promoción
fceiia 18/07/2018.

lermjhár qúó cmel
l-dc iá proveedora
CuaiiÚci se iratáre

csíaráii olft¡gaila.<¡
/D.V qüc lo liagñn

a mediante oyfsas,

idas a: las bienes''*

VII. PAUAMETRÓS PÁRAJ.ADI^ERAniÑACÍÓN DE U LSÁNGIÓÑ
"Como se expuso rá. los ac^pheyijí;^é4dile^.se-establ«?ió--ia comisk n dcja infracdón

grave contenida en .el artículo 43 letra n) de la LPC, lo cuaf se sancioftaít on milita "hasta de

13;
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braiación mínirnn

ñónle^l ni haber
párñ: cambios én

•cas de aceité que
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doscientos salaritís mínimos mcnsuájes .urbanos bh la industria (articuló 46 LPG); por

cbnsiguiejitc, es faculíad de este Tribunal determinar la sanción y -cuantincnr la-mulla que

corrcspónílá, ii !á luz dé los panjinclrbs establecidos en la t-PC, su reglamento y la

jurisprudencia aplicable.

Asi, cí articulo 49 de la LPC establece los criterios para la dclcnniiuición de la niulta, siendo

estos: tamaño de la empresa, el itupaclo en los derechos del consumidor, la naturaleza del

pcijuicio causado o grado de atcctacióú a la vída¿ salud, mtcgiidad o patrimonio de los

con.sumidóresj.el grado ele,intencionalidad del infractoT, el grado de participación en la acción

u omisión, cobroindebido realizado y las.circunstancius en que ésta se cometa, la reincidencia

o incumplimiento reiterado, según séa el caso.

A coniinuación, se cpncrclard cada uno dc'cllps, en lo aplicablcal prcycnle caso:

a. TtímfiiTo.déJaéiiijn'esa.

Según la Ley de íoruenlq, Protccción.y Desfurollo de la Micro y Pequeña Empresa, (Ipy

Mypc) en sú ariícuío 3 defino a las micro y pequeñas empresas de la siguiente maiicrá:

"Micrnl-niprí'sqi Persona nulural oJurUUefiqiie opera en hs divcríios secloves de la ccpnohda,

a través de uná iniulad económica cotí un riivel-de vaiüis Imitas anindes hasta 482 salarios

mínimos mensüales de litayor cuaitlía yliasia 10 trabajadores. PajueTui Empresa: Pcj'sonu

natural ojurldicajpie opera cu ios. diversos sectores de ¡a cconomfa, a través de una unidad

económica con imniwl devenías bnilasmnialesmayores a 482y hasta.4,817 suiariosminimos

mensuales de mayor cuantía y con umnáxímo de 50 irabqiadores".

A partir de la documcritiición presentada' por la proveedora, consistctUes en declaración y

pago del Impue.sto a la Transferencia de bienes, muebles ya la prestación de scr\'icios de los

meses de julio de 2018 a octubre de 2019 (fs. lSr65), y la dcclimición del Impuesto sobre la

Renta y CoiUribüción Especial del ejercicio fiscal del ano 2018 (l's. 66), se lomarií en cuenta

las rentas -gravadas de $5,389,087,95 dólares de los Estados Unidos de América, obtenido üc

la declaración dcMmpucsto sobrcia'Renta y Goiitribucíón Espécíal dcl ejercicio fiscal del año

3018.

Al consluUtr la iníunnación financiera' de la proveedora -airlcs relacionada-, con lo

establecido en el art. 3 de lá Ley Mype; este Tribunal concluye que la proycedom

S.A. DE CA'y, cuenta con ingresos equiparable a. línaínedinná

14,



®'^prP-':*m>prJoit}uc para los eieclos de la cuanlííicacjón clc la imiliarsecá'cons derada.coinó uña

mediana eínpresá.

h. GrnjIojie.Jrifeiícionúnd^^ ife¡ i/i/ráctor.

liste Tribunal considera cstéeleineiUo en cl sentido de añflli7iir si él sujeto
o éuamlo meiips culpo5í.amente; es decir, qiic'la transgresión a lamoiTnáiiáya
deba a imprudendia'o ncgllgeneia dol'sújeto. Poi^Uinlb, la e.'iisfencia de íiií ne>

constituye tina condición para la configuración de la conducta saiicionable.

Asíj en rcíieradás ocasiones este Tribunal ha éstabíccídp a través üc

confomic a lo dispuesto en' el artículo 40; inciso segundo de lii tVC, qu(

admínislratívas;Son sancionablcs nuii a título de siraple négügciiciaa déscuh

ÉniCsc ordéhy del aníilisis de los líechciS y docúmehíncióu agregadu al
Tribunal determinó una'actuacÍón.«eg//geM/epor parie dc la proveedora, pues

del cstablecixníéníó,;es la priiicipñl responsable dé adoptíirJas raédidas nece
dar cumpjiiníenió a las obligaciones qucdmpone la ley de la^ inatéria, corac

promociones y ofcrtós^que cumplan con:los parámetros legalmente establee

especifiquen las condiciones, precio y vigencia de las mismas.

En el presente caso, se configifm plenamente úria conlluctá tYcgligenn por parte tic la
proveedórá, ̂por no- informar al consümidbr las reslríccioncs y oí precio
referida, y estas no se detallen por cualquier medio depüblieidad o irieüianít

fijados en lugares visibles del establccimiénto ó eíiqiieíás adjicrldas a los bieneV es que, eonid
propietaria del estáblccinncntp. es la principal cesponsabicvde adóptate las jiiéi idas necesarias a

efecto'dc:-darcumpÍÍmiento a las óbliga'ciótié.s que impone lá ley de la mate
configura pieriamente mía conducta negligente por parle
DO av., al'haber omitido infonnar a los consumidores los requisitos'aii es menGiqnados.

establecidüs.en la Iby aplicable a las promocionés y ofertas.

e. Grailo ílaprnticipación en ia aecii'm u omisión.

A; parlír dc un examen del preseRic..cxpeÜtenlc .admini.strativq; tjucda. d.c
gradó de pailiclpációp eii la infracción dé la proveedora, es directa é uídividuá

que en él establecimiento de,su propiedad—i

cometió la.acción píohibida éh el artículo 30 dé Ih LPC. cpiisistente en reali»

síiiidctemiinar las resíricciqncs (que eficambio de aceite solo.'aplíca para c,ti

Jia obrado dolosa

sido quéridn o se

pdécuIjKibilidad

ius résplucíones,

las infracciones

o.

expediente, este

comoprOpie^ria

>nria.s a efecto de

es lá-dé realizar

dos> esto es, que

le la promoción

nvdsos o carteles

¡a; Por lo que se

S.A.

mostrado que'el.

i pués'seucreditó

se

r tilia proniocióil

ibíbs cñ-motor y
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no en tnuismisjón,: que el descuento solamente aplÍKi con las marcas tic acéile qüc ellos
cóiiicrcmliziin Coino tlístribuídbres, que aplica ánicamcntc a las marcas de lluntas distribuidas

por ellos)} ni él prccip, cirouiislanclas que pudicron liábcrinducido a error a los Consutnidorcs-
alniDmctiio tle léquerirla.

tL impacto en los ücrcdm ild cóímmidory u'áíUraleztt Mperjuicio ocasionmio.

El papci-dcl consumidor es esencial para el desarrollo de una economía social do mercado.

En efecto, la competencia no es otra cosa que la puj^ia eutrc'competidores por captar la

preferencia del xiiayor número de consumidores; razón por ia cual, la decisión libre del
consuniidor va a ser dctcrniinarite en el resultado llnal de esta lucha. No es posible iniaginar un

sistema económico de este lipo;sm enlciidér que su iígura céntral es el consumidor.

Esta funcióu'qúc cumple ehconsumidor dentro del mercado, por un Indo exige a! Estado

que, mediante un ral proriiolor, genere líis comlicioiies para que los proveedores brinden al
consumidorán formación veraz acerca de ios productos y scrvie¡ü.s.que ofrecen .cn d increado.

Por otro lado, los cohsümidbrcs, inscientes del papel que cumplen en la economía y de la

trascendencia del .mismo para el.correcto fimclpnaniiemo del proceso competitivo^ deben tener

un comportamiento activo, requiriendo de íes proveedores mayor y mejor infonnación, a fin de
que cstos mcjorenla calidad de sus productos:y/o scmcios y. en consccticncia, contribuyan al
dcsarrbllü dc los mercados y a la cmisolidiición del sistema económico.

La obUgaclón de; brindar infcariiacióij ycniz se sustenta en el liecho de que ésta repercute

en una mayortriinsparóiicia en el raércudOi losque a'su vez facilita al consumidor la adopción
de decisiones líc consumo: adecuadas- a..sus intereses, generando de este modo .una mayor

conipclencia entre los agentes económicos.

por otra parte, en el mercado, ios agentes económico.-; cuenlau con una Iterramienta
principal a través de la cual informan a los consumidores sóbre la existencia de .sus bienes y/o
■sus servicios. Ella es la aclividad publicitaria, la misma que consiste cii dar a conoccr..siis ofertas
y persuadir a los consumidores para que eontraien las mismas. Sin perjuicio de lo anterior, la
actividad püblicilariii igualmente resulta ser una Iiciramiciita liara reducir la astmeífia
inlbnnativa existente cntreibs consumidores y los .proveedores de bienes y/o servicios, (indo
que procura que los destinatarios de la publicidad lomen sus decisiones de consumo basados cu
la satisfacción de sus necesidades y/o ci.ajuste.a sus intereses.

16
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pe csíe modOj a íra\(és-dé ]b publicidad cdmcrciallse íhfonh'a al púW

existencia ;dc un deienjíi,iriá(lQ producid o servicio, lo que, .ayuda a rcdu
transacción acceder a. inforníactón en cjüé deben hicúmf los conáúmíüo

conirataribiCítéS j'. sérvictds. La publiclüatl cpniercial/conllcya una .Vialidad
!.n ílc atraer cHentelivmedianíe lapresenlacioii dc las caracleríslicas favorable;

productos o servíciosiofrecidos o la exflltacióivdu sériflniieíítos en el consu

ser vinctdados cqñ oquellb que se ofrece, Ruaímente; al ser Jafpütílícídíi

iniegrantqde btac.tívidad emprcsiitial.es un mécainsmb típico dd-edmpetenci
una de las'liemimieiitas que disponen los oferentes para desviar la cíícmclh b

o serviclo3,:y-.asl incrementar su participación y poder en el mérctidd y, const

gánanciáSi De acuerdo a lo aulerior, la públicidad comcreiat Tesuila-scr .un

para que el aistema económico funcione adocuadamcnie.- Es por eUd^que las

seconsipicn eti cada ünó de los elcineñtds' publicitarios, necesitan ser veracct

En el caso concreto, es perh'ncntc señalar que la conrígurácrón

administra.fiva relativa a realizar promociones ü qfcrtas: especíales dé biem

éOniraVenciÓnítdq dispuesló enIn LPC —arlíctílb 43 icirn rî de la LllG—traii

dé los consumídojes n recibir del proveedor la inform'acjón.compIcfá,,prcci
oportuna qtié datennmé las caracleristicas de los prod,uctos y servicios aiadq
se ha pmfeada Ipcotinguracjón tic un daáoxoncréto tt una pci^ámi ebpárticii
rcafinna qUeJa acción'que dcEnc la iiirniccí.ón consiste en realiz^ir'protra
especial^; Sin la mfonnacióri mínima lcgalmenfe\estab'lecida én rcíáción c

scrvício^que se intentaba vcnder y csió^es capaz de ocasionar unpcijuicio
comumidot-es aiquieiies iba dirigida la prqrnqcíón examinada.

La infrac.cion adminisirativíi alribuidá ü la parte aclóra es.la realii^ctón t
ofertas especiales en cDninivcnción a lo dispuesto en Ja LP(1 Ta) como .se sera

del artículo 30 de la LPC la proveedora cstóobligada^'aiínfóniiar al co'ñsuiñtclo
el precio to.tal o Ip.'i elementos que lOi hagan défcnninablq, Iq dtiracíóri.dc

cualquier medid'de publicidad o mediante avisos o carteles fijados én JUgi
eslablccimienlp oistiquctas adJieridas ados bienes.

Conformecon ladelímitación típica realizncla, la jmposición.dcla mulla ré

e

ip

én .general, dé la

ir los costos de

í rpáfn: adquirir y

retsuasivaqitc es

yvcjilájás délos

íju'dor que puedan

coméfciaí parte

i, pucs-constituye

cía sus prodúctós

ctientcmentc, sus

illemcnto esencial

irihitaclonés qúe

íé la infracción

s y servicios, en

tgrecleeCdefechó

veraz, clara y

lirir, y si bien no

ar, esté Tribunal'

cionés u Ofertas!

in el producto o

i5l el colectivo de.

 promociones u.

16 .wp/-a, a partir,

das condicipnes;

las .mismas, por

reis"-Visibles del

a, la conslafación de-íá.fiíliá dé la información mínima leqiíeriíiá por la ley pí
ecibrá'obcdece

ra la realización

i /
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dé la promoción o oJcrta especial, «? decir, basto con advertir que se incumple alguna de las
condiciones esleíales exigidas por el arl. 30 LPC

Eii consecuencia, resultaj'ndifcrcntpxoniprpbár sí se ha caüsncio un perjuicio concrcio a Ja

ésfcrj jurídica (lelos dóslinataríosídc la promoción, yaque el so|b-hccho de constatar la falto

de infómiacíón completo y vento, sobre la ptttriioción causa un perjuicio potencia! capax a

inducir u'eitor.ó,confusión sdbre el-contenido clc.la promoción oFrécída al público.

Eji este punto, Ücbe' recordarse que la Sala de ló Contencioso Admintslraijvo, cu su

jurisprudencia,-ha anmiado quc d legislador, atendiendo al bien juridico a proteger, puede

clasificar las cónduclas cu infracciones de lesión .e infracciones de peligro (concrijto y

abslraclo)¿'I:U libicacíón de la infracción encada clasificación dependerá dé la descripción típica'

que haga cllcgíslador.

Así, las infracciones de lesión exigen déinoslfar la,lesión efectiva al bicn jurídico íutelado;
las de peligro Concreto cónSlUuyeh supuestos, en, los cuales se exige el peligro efectivo sufrido
por una persona cu específico; en fas do peligro abstracto el legislador, atendiendo a la
cxpcríctjcia. advierte tma jjclígrosidad general de la acción típica irara un ilelenninado bien
jurídico, a partir de una valoración probabilíslica, por lo que con la tipificación sé dispone
adelantar la barrera do protección sancionando el accionar, sin esperar la realización de un

peligro concrelp do una persona determinada o de la Icslón.crccliya.

Bu congruenciatoon clip, se, advierte que la infniccióii admÍtii.siríUiva relativa a realizar
promociones u ofertas cspéciiilcs en eoiilraveiiolón a los dispiicsto en la LPC -articulo 43 letra

n) lié la LPC- pone en p,eligrOi dé fonna abRtractá,.los bienes jurídicos de los con.sumidQres, sni
que sea nccésaria úna iifectocfón coucrcía; este criterio se sustenta en la nnlundezii'ashuétrica
del derecho de consiimo y, precisamente, en la asimetría inronnatlya que los consumidores
padecen (Senteñcia cmitida el 08/01/2016. craiüda en el proceso contencioso íKiministralivo de
referencia 344-2010).

Kn. esté orden de ideas, y íom'andp en ciienla la jurisprudencia antes referida, se puede

afirmar que piim; ímpoiicr to sancíónirespcetiva at el presente caso y, además, para.gniduar la
misma, (a) no es necesario corápróbar ñi justificur una afecUician concreta y niateriul m \i\
csfcni de los.consum¡dorcs,.dt:riváda dé la realizacióh.dc la promoción u.oferta cspccihlj (b) ni
que existan denuncias de personas que hubiesen conlraíado los bienes o servicios ofertados por
medio de la proniocióíi. Así, la iíí/racciÓH adminisíi-üíiYa sanciúiiaíJo ¡toe d Trihuiial
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Smcipnaifq/'ím-fmiitfKaticiánílepWgwsklf^^
prómodóh siti mmplh' con hy comliciün&^ mnirnas t0iieFi4(iS'legá}mc}tl

riesgo (leiitm li^s eflnsitnñdoivx conAren qm se edtlüfr.ecleiHlo

cáracfedstícas vePktjm o benejtcios qUe éfí realidad no pasm. ihtrqme it

cnrrespqnde y quijáiidoles la poxibUidadde,. determmat; ei:pix;ch:Hlc. lo oj.

afixIaciónMbslractii dahs déréó¡ios:dd'cónsinnUíor q¡tC\ implJca -lá ptieMá

bien&Jüddicohpróu^gidos por la LPC-.

En ese pulen, es :perl¡nente sefiájar t|ne hi infracción' áüráihístratlva i

promocioiies'y ofertas especjalcs^dc bienes y séi^vícios eiVcQnlravenció^

LPC, en KJlaciónía cuiTiptír con las requisitos establecidos en* d: arflciifó 3

cuando-no se imeiialiCe algón tipo tic peijittdíó á-Iós éóusumidpi:^, so.co

inobservancia dp ki nqvina íinperaliva de: consiuno akacrctlitarseiJa- amisió

legalmente esíabjecídos ctt la proinóción dé'ventá sóinclida.a"estudid.

En el;pny;éiilú' 6íisp,;esté Tribuna! estiina que ki fhlta de la inionnación e"

restr¡ccípn,cs:(qne,el cainbio de aeeite solo aplica para earabfps.én itiQtor.y r
que el' descuento;solamente ápllcá con las Barcas de-aeclte que ellos coi

diBtiibuííiores, ,qúe..aplica únicamente a las marcas deMIaniaSidisiríbuídíis po
del:precío.de.la pmmdción analizada es capaz,de;gtMicrar'errór tmdos consu.mi

constatado lii;oinlsíón del contenido miniraq relcvapteparaacceder ala niisii

e. CoJiro indeJiida reulizndó, ¡as cn-cunsianem vn ipie csiu sé comete }
oMeite dhifmiibr.

Este paBmetro serú considerado segiin :iO cstáblece ía Sídíi de

sentencia de mconsiitucidnaüdacl ríe reñ 109-2013 de fecha 14;de cuero di

señalarqné uno dejos fucíorcsde dosimetría punitiva es; e/;/>e«iy?w*p-í7He,
d h/^rnc/oreouk/k'c//o"vGonfonnéacnó,;debcriamosteiiereii;c«Bnta;eí;Vol

tle la nifractbra.pbr la córaercializiician efe los productos proinocionadós, C;

lleiieficío.ilíéitQobicmdo porol infractor.

Asi, para:;eí caso.cjue nos ocupa, no sccúeiíta cpñ la mrQmiauión:;objetiva
ae-yema^ó pmditcias raspecíó de^diclmpromocián y auaitenlcndo/diélia inft
scríá iiecesariainente consecuencia directa dé- la conducta inff^plQnvi; puei
factores,como la-accióbide siis prbnibtoreá;q Ja combinación dcprecJoy calíc

n
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larinfractóia que pudiacin intcrycnu., Por tanto,, uná comp.roliación exacta de-Jos béñelicios
ítpriyadosjlcláiqfraccióncoi^ ' á.A.DEC.V.,noppdvía

definirse objetivare indubilablcmwíe en toninos de los ingresos dcilvados de lás venias por Íá>
proniqci6ii atíuticüida.

Bn suma, dado',quc no sc ha,podido dctennínar a cuánto asciéiúicn las ganancias directas

óbteiiidás: pQr lá provécdóra como .consecuencia de la iniplenientacíón p rcálÍKicióJ] de br

promoción que Up dado lugar ,á la cbnflguráéíón de la iiiCmcción, cate rribunal procederá a
imponer una raúltá paríiendo dcl supuesta que las promociones,se diseñan y efecúiau ton c1

objeto degcnerai* gaiíancías (proniocife de ycntaSj 'cn Icnninos precisos, tal .como se desíiiroUó
éii el romano I/Tt íbua 1/),' es decín csaui liecho nótorio que a las eminésus las define el ánimo
de lucro y que líuspfóraocioncs buscan geiientr ganaucins.,por lo cual se tendrá por neróditado

el extremo lelalivOva quc.'la provcctíom electivaraenlc obtuvo uü beneficio con la promoción
examinada, aSpeéto que será lomado eb eonsideració" pata la dbiooninución de la sáución.

f. FhtüUlmHmnedíaia'O iiiciliaúipm

Médiíinle íiv multa impuesta, este óigauo pretcníb, disuadir a la iníkdíDfíi
S.-A. íDBX.V., quien liü'cometido la ínlbcción dcscriíá cñ el

artíeido 4l;ietrá uj de lmLPC, eon el nmdc evitar futuros .cond«cÍas:prohibidas en

de los'consumidores y que adoptedírsj'médídás necésanas a efecto ríe dar cumpljmtbnto U las
oblígáciüucsque le iniponelaTLPC.

Ádcraás„cs menester señalar qlie este nsjbunal. conla imposición de la sanción ^inulta

■busca prevenir futuros incumpiimicutos ií la BHC coiiio el que neis Ocupa, máxime cuando iodo
proveedor de biéóes y servicios se encuentra en la obligación de realizar promociones u olerías
especiales de cpuromúdad^con lo dífÍpuc,SíO: en h LPG, es decir, la multa a unponcr busca
polciiciar el cumpliraicüto de las obligaciones de información qu« tiene todo provecdoti las
cuales ¡nipllcnn la realización de las,promociones con las que pretende ¡ncrcmcntar sus venias
bajo los parúmciros legales; es deeir, uoiuel fin de salvaguardar-el imcrés general de los
consumidores.

V^CÍMÍnílflCAClOlS
MÜL'I'A

Este Tnbmiai,:cn' Uso de la sana* criíien —artículo IdÓ mii 4^ de ;la LEC?-" y^- hábícndo
efectuado una valoración conjunta de Idsícrilcriós establecidos qii cl.artÍGülb'4? de la'BPG
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desarrollados en él apartado atilcríor—r.^procedetí a realizar el cálculo de In'

la infracíprá * ,,<SiA. DE;e.N^,.'piies so ha det

iRcumplió con las ohlipciones cstiiniladas .cn los articulós 16 letra a) en, rél

de. la ¿PCj coñstsléiilc-.én realizar una prorilocídn ;SÍn ;de.temíínar :!as res

cambio de acejte.solb aplica para cambios on moior y no en transmisión,

solamente aplica ¿oti las marcas .de nCcile que ellos TOmércínlizanicomo

aplica úmcamenlé a las ..marcas de llantas dislribujdas '.ppr ellos) ni eí pr

circuastnticías que,pudieron haher;indiiBÍdó a error alos consimiídotéS;

Eii tal sentido, habiendo cohcltíidó que la infracción cometida .es c

infracción grave, lá cual es sancíonablccon multa.de 2Q0 saiáriDSvttíínífnosj

.indúslrla,.cQnfbrme al hrticülo «ló.de IflrLPC; que la proveedora es. una pon
capacidad econ'óraiea as la ele una mcdiaua erapresa-tal comO'sc tíesarrolk-

roinano VIH-; qiic en razón del grado de inténcioñalidád de las cpmhictas

provccdoni, no sé acreditó el dolo sino negligencia; que ésta incumpnó cQi

realizar una proniDc-ión con los requisitos mínimos establecidos por,léy; y qu
causado en ioaxonsúmídores con dicha condúcta fuede carácter pojenciah es
configuración dé la infracción no .se requiere lacomprobácíón de-un dññó o a

en un particular, sino qiíe basin con la cojistatación del -íncuntpUmiento.
obligációii legal; resulta razonable. la imposición -de una sanción ¡propo
vcrificación.dc los aludidos quebrantainícntos.

Cabe mencionar que la Rrovéedora ha mostraílo una conducta procesal

cumplimiento de su deber de prestar colabdración éñ la entrega dé Ja-dóciimi;

sido reqtiEiida y cohlestándo cada iina'dp laspl'^RflS débprcscntcpTpccdimiei
suncionador, conforme a lo esüibIcGido en el «rUcuIb-1-7 riúraéro 5 ñé la L1

toniant en cucnüi como aiémiajite el rccbnocinliénlo do responsabílidadmani.
de escrito dirigido a esfe TribunaU

En línea coii lo^expiiosto, es neCe.sario'seiiaÍúr, quacl princípiq. de razoni
que las décísiones ¡de la autoridad deben adopíarec dentro Üb los límiies dc

manleniendo la proporción entre los medios a'cmpicar y los finés pi'iblicos qí
consecuencia, este rribunal considera qiie en el prpsbríto procedimi

sanciúnador resulta pertinente lijar ama imiltá cu>'n cuantía resulta Mút
cni

Qultaa impOilera

■^nlnadp .que.ésia
.ción aUOjiimbbs

TÍccíóné,s fque e

que el descuento

ífístribtitdbrés, que
:io de la misma,

;uiparoble ima

rbanbs-del sector

inajurídíca-ciisn
en lü'letra a) del

cometidas por la

la obligación de

i el dañó.p efecto

decir, que para la

cctación conciétñ

le la relacionada

cional a la sola

¡qúe cvídcnciñ él

ulacíón quede ha

toadmínístrallvo

A. Asíinífiinq, se

estadQ'pormedio

)

bilidad:es'tabJ.eec
stis faculládes y

3 debe ttii¿lar.Rn

administrativo,

«í, twpesaFia y
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projiorcioml ipara la consccupióii <le los luics consíítucióHalniéíUc Icgílimds —eíccío
Üisuúsórió—, prcviiiícndo'asú situacioucs'en donde la comisión do liis coiicluclas prohibidas por

ríe délos sujetos infractores rcsultajnás bcncnciosa que el ctunplíniíento de lá'íionua nüsma,

lo cual a su vez pódria llevara iiicumplirla'fmalíüad dciutcla délos derechos de información

y cconómicqs délos consumidores.

Por laiitó, a la proveedora , SA. DE C.V., so le impone una

multa de MIL OCHQCIENTOS DÓLARES GÓN DOS CENTAVOS DE

DÓLAR. DE LOS ES'fADOS UNIDOS DB .AMÉRICA .(§1 ,S25.02), equivalentes .á sciá

salarios mínimo.'í urbanos en la industria, pbriá comisión de la ¡nlVaccióri regulada cn ci ariículo

43 Iclranj de laLPG porcealizarproinocione.s uorerta.s especiales de bienes yser\'icios, según

so ha establecido en el presenie procedimiento ádminislmtivo.

Dicho lo.anlerior, cs-mcncsUír .seílnlarqucda mulüi íiíipuesta"representa el denUo dcl

margen máximo'estipulado por ley cbnio coiiscCucnclü de la comisión de tal infracción —

doscientos salario-s mmlmos uicnsuálcs urbanos en la industria-, siendo a juicio de esic

Tribunal, propóieibnal a la gravedad que coinponan. los hechos denunciados, según las
circunstancias,objetivas y subjetivas previamente analizadas.

IX. DECISION

Por tanto, sobre la base de lo antcrionucntc expucslb ycon' fuiidniuenlo en losjuü'culos 11.
14, 101 inciso T de lü Cbnstilución de la Rcpüblicaj.artículps 4 letra c), fG letra a), 27'iiiciso
!"Í 30, 40 indso.2^ 434etra li); 46, 49. 83 letra b). 144 y si¿uienies.dc la LPC: arlícuíps,"lOÓ
inciso 3".. 112, 139 y 154 de la LPA; y 63 del Reglamento de lii LPC, este Tribunal
RESUELVE;

a) TSig<tse p9r rcciludo el .escrito prc.sentado por el señor

(fs. 11), asi coiÚD lá documentación que con el mismo agrcga (fs. ,13r66).
b) Sanciónele a la proveedora S.A. DE C-V-, con la

cantidad de MIL GeHOGIENtOS VEIN nCINCO DÓLARES CON DOS CENTAVOS
1)EDÓLAR:DE:I;0S estados unidos de Ai\lÉmCAiSi;,S25;02), equivalentes nxeis
saiaríos.niinimósmensuales'tirbiitwiieiretsecitird^^^ iiulitatníi—D.E. del 21/12/2917,

publicado,en el D.O. N'' 240,,lomo 417:dci 22/12/2017—en concepto de multa por la-.comísíón
de la inrmcclpn regulada en el articulo 43 letra n) de la LPC, por reiUizaruna promoción que
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hp;sü íyustítbíi á'iÓS-criipriós legalmente :eíitiiblfacidos, conforme ais anáiisi í-c>qni:esto ert'el

rontanoYHdc lu presente n»oliici6n y-con fundámentOicn las dísijoslcibnes gales Rrecitíi4«s.

piclia úiultá debe hacerse efectiva en la Diirección Gcnem! dé Tesorería lél Mihíslerío de

Haoiendaídcntro delos.tUc/, días iiáliilcssfgiilcniús ni de la nptincnciiVní d< csfa ícsplucldn,

debiendo conípróbar a esté Tribunal su cnniplimlénto dentro del plazoíitidícad 5;"caso contrario,

la Secretaria de este Tribunal ceriilícarñ la.presente rcsolucíoii para Mr*remitida á la

Fiscalía General de la República para sn ejccticlún ínr/osa.

Moiijlqu&'ie:

INFORMACION SOBRE RECURSO

La presente resolución no admiíe rcctirsb, dé cpnfbnnúüd con ló cxpue itp en e! arlícUló

167, inciso 3® de la. í^y de Procedimíéntos. Administrativos, según el oi

resoluciones (Ucimíós con ¡mstcrUmUail a la enlraila en vigéfida de í'sla l

cítanío al régima/i de recwsps, por lasdispaslclones de /« /níswrt. "j^cn rclacj

15S N® 5 del misnio cuerpo normativo, pue dispone: "Lá resóluóiori:por

Irtmitar el expediente mediante el procedimiento simplificado y ló^tvsdlifcié

prócedinmma, lióadmUiránningúnrccm^sa

. c i-i-. 4'

¿ip¿. f'í

A  ./

PÍblo Jn^ Zcton'ilcli
Prittwr'ítscol 1

nuezJosá Lcoisick Casrro
Presidente

atr Oírlos R
Segundo

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL SANCIONADOU RE M
CONSUMIDOR QUE LA SUSCRIBÉÑ.

Sccr^tep«frfd/frtuíínal Sarícíópudor

i y
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al: ■7.r;í .■actos )'

so rogirdíi ¿n.

ún con eí arífpulo

'a qiie sc decida

1 queponefmal

iiiiíirK Cicnf/éges
?Oíal-siiplcniB'

DEFENSORÍA DEL

t.vmv

.  >


